
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     
 Santiago de Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Interlocutorio No. 082 

 
MAGISTRADO PONENTE: DRA ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

 
 

I. ASUNTO 
 

Conforme al inciso segundo del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986 se 

abre a pruebas el presente asunto por el término de diez (10) días, así: 
 

 
PARTE DEMANDANTE 

 

PRIMERO: TENER como pruebas los documentos acompañados con la 
solicitud de revisión de legalidad.  

 
SEGUNDO: OFICIAR al presidente del Concejo del Municipio de Ginebra y 
al alcalde de Ginebra, para que, en el término improrrogable de 10 días, 

remitan copia de los antecedentes del Acuerdo objeto de revisión. 

 

PARTE DEMANDADA 

 
No intervino dentro del término de fijación en lista de acuerdo con la 
constancia secretarial visible en el índice No. 10 plataforma Samai. 

 
 
 

 

MEDIO DE CONTROL: REVISIÓN DE ACUERD0 

EXPEDIENTE: 76-001-23-33-000-2022 00146 -00 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
njudiciales@valledelcauca.gov.co 

moiso9426@gmail.com 
 

DEMANDADO: ACUERDO No. 022 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 
2021 
ALCALDIA DE GINEBRA 
notificacionesjudicial@ginebra-valle.gov.co 
secretariagen@ginebra-valle.gov.co 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE GINEBRA 

concejoginebra@yahoo.es 

concejo@ginebra-valle.gov.co 

 
PERSONERIA MUNICIPAL GINEBRA 
personeria@ginebra-gov.co   

ASUNTO AUTO DE PRUEBAS  
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Vencido el término probatorio, vuelva el proceso a Despacho para proferir 
fallo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

 

 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

